RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005242, Ent. N° 3963/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora  destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de Convenio con la empresa CIEMSA para el Servicio de Pesaje en Rutas Nacionales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.1.2014 resolvió cometer al Contador Auditor la intervención de los gastos emergentes, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
 2) que se remite nota de la Contadora Auditora, de fecha 23.4.2014, observando el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, estableciendo que la Resolución del Tribunal de Cuentas fue adoptada en Sesión del 11.1.2014, pero que el servicio comenzó a brindarse a partir del 1.1.2014 sin contar con la intervención preventiva del mismo, configurándose principio de ejecución;
 3) que consta copia de Resolución del Presidente de la República Nº 2926 de fecha 22.5.2014, en la que se resuelve insistir en el gasto de la suma de $ 175:329.770,65 equivalente a U.I. 58:638.719,28 emergente del Convenio suscrito el 20.1.2012 por la empresa Construcciones e Instalaciones Electromecánicas Sociedad Anónima (CIEMSA) y el MTOP;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.1.2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Devolver las actuaciones.
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